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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

TU PARTICIPACiÓN, ES
NUESTRO COM,DROMISO

CONSEJO ESTATAL

DICTAMEN QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL lri!s III o ¡O ECEC IORAL r
DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA e.OMISIÓN
FORMADA RESPECTO DE LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL DR. ARIEL
ENRIQUE CETINA BERTRUY, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA
ORGANIZACiÓN CIVIL DENOMINADA "SOCIEDAD EN ACCIÓN, A.c," PARA
CONSTITUIR UN PARTIDO pOLíTICO LOCAL, EN TÉRMINOS DEL ARTicULO 47
DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO, EN CUMPLIMIENTO A LO
ORDENADO EN EL ACUERDO NUMERO cE/2014/00S, APROBADO EN SESiÓN
ORDINARIA DE CONSEJO ESTATAL EL 20 DE MAYO DE 2014.

RESULTANDO
Mediante escrito de fecha treinta de enero del lño dos mil trece, y recibido a las

1234 horas del dia 31 de enero del año citado, -31Dr. Ariel Enrique Cetma Bertruy,

en Su carácter de pr-esidente de la orqaruzacron civil denominada "SOCiedad en

Acción, A.C,", en términos de los artículos 35, 45, 46 Y cernas relativos de la Le\

Electoral del Estado de Tabasco, notificó 3] Or. Rosendo Gómez Piedraj'

Consejero Presidente del Instituto Electoral y de Participación CIudadana de

Tab as co el Interés de constituir un nuevo partido local, que se denominará

"Partido de la SOCiedad en Acción, (P.S.A)" ane xanoo el acta constitutiva de fecha

4 de: septiembre del año 2006. pasada ante la fe del Notario Público número 19

Ramón Hipólito Hernández Aguayo, y copia d/~ la protocolización de un acta de

asamblea general de asociados de la Asociacícn Civll "Sociedad en la Acción" de

fecha 16 de enero del año 2013 pasada ante le fe del Notano Publico 15 Gonzalo

üyosa Zapata de esta Ciudad de Vitlaherrnosa Tabasco aSI como los r:

oocumentos básicos de oicha Asociación -CIVil \

Por OfiCIO numero P/182/2013 de fecha veintidós de febrero del año dos mil trece

el Dr Rosendo Gomez Piedra, Consejero Pre sidente del lnstituto Electoral y de \

Participacion Ciudadana de Tabasco informó al Ciudadano Ariel Enrique Cetina

Bertruy los requisitos y plazos legales de lE autoridad electoral para resolver

sobre las solicitudes de organizaciones que pretenden obtener registro como

11.

CE/DIC/2014/001
JlI Mediante escrito de fecha Siete de octubre del año dos mil trece, el CIudadano

Anel Enrique Cetna Bertruy, solicitó al Dr. Rosendo Gómez Piedra, Presidente del

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco

que se le señalaran de manera específica los lineamientos o instrucciones

pormenorizados aoicionales a la Ley Electora! de Tabasco, que debería de cumplir

Su orga~iZaCJÓn antes, durante y después de las aS3mteas dEC~A~

constitutiva a celebrarse \1 S \ U A
\ EJEC _

IV Por oficio número SE/1186/2013 de fecha diecisiete de octubre del año dos mil
~.

trece, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana

de Tabasco, Armando Xavier Maldonado Acosta por instrucciones del Dr

Rosendo Gómez Piedra Consejero Presidente provisional de dicho órgano

electoral y en atenc.ón al oficio referido en el párrafo anterior hizo del conocimiento

del ciudadano Ane! Enrique Cetina Bertruy, que los requisitos que deberia atender

se encontraban contenidos en el Título Segundo. capítulo pnmero de la Ley

Electoral del Estado de Tabasco, especialmente en los artículos 41, 42, 43, 44, 45,

.:16,47,48''149, oficio ~ue fue recibido en su fecha a las catorce treinta horas por

la e Araceli Calderón Ql.'intero

v Con fecha tres de diciembre dei año dos mil trece, el ciudadano Ariel E::nnqu~~

Cetina Bertruy, en Su carácter de Presidente de ta Orqaruz acrón Civil "Sociedad en

la Acción AC" con fundamento en Jo dispuesto por el artículo 45. fracción! de ia

Ley E,lectoral dei estado de Tabasco, anuncio de manera formal al Dr. Rosendo

Górnez Piedra Consejero Presidente del instituto Electoral y de Participación

Ciudadana dE.: Tabasco, la catenoarización parcial para la celebración de cuatro

asarnble as drstntales que Ilevaria a cabo en el mes de Diciembre de la siguiente

forma
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VI Mediante oficio número SEJ1393/2013, de fecha 9 de diciembre del año dos mil

trece, el Secretario Ejecutivo ArmandO Xavier Maldonado Acosta, por instrucción

del Dr Rosendo Gómez Piedra Consejero Presidente provisonal del Instituto

Electoral '1 de Participación Ciudadana de Tabasco, solicito al C. Ariel Enrique

Cetina Bertruy, Presidente de la Organización Civil denominada "Sociedad en

Aceren A.C," acudiera con carácter de urgente a una reunión de trabajo que se

etectuar!a el dia miércoles 11 de diciembre de 2013 a las 10:00 horas, en las

oficinas de la Secretaria Ejecutiva. con la finalidad de Dm05'
" ClUD~n'.'

de logística que permitieran eficientar el ade §á esas
I

asambleas. Oficio que fue recibido en la misma fech hOTA~'fj\C.
Carlos Omar Hernandez

U~
VII Con fecha 12 de diciembre de) año dos mil trece

427/2013, el licenciado Rigoberto de la O Gallegos Director de Orqanización y

Capacitación Electoral, por instrucciones del Consejero Presidente del Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, hizo del conocimiento del

ciudadano. 'Arie! Enrique Cetina Bertruy, Que en virtud de no haber acudido a la

reunión de' traba'¡b a la que fue invitado de manera urgente, con la finalidad de

establecer los mecanismos de-la loqistrca que permitiera eficientar el adecuado

desarrollo de las asa~'6Ieas que había programado para su celebración durante el

mes de DIciembre .de2013, personal del Instituto Electoral del Instlt.uto Ele.ctoral!

oe Parnctpación Ciudadana de Tabasco, estaría presente a partir de las 09:0~~(

horas, en el dornicilic que habia señalado para llevar a cabe la cetébr ación de su \

primera Asamblea Distrrtat, en la unidad deportiva. de la Colonia Gaviotas Norte,

con el fin de contar con el tiempo suficiente para el registro de ciudadanos

convocados a la asamblea y dar inicio a la hora programada conforme el articulo

45 tracc.on I de la Ley Electoral del Estado de Tabasco

VIi: r
t,¡lediante oficio de fecha doce de oic.ernore de dos .rnil trece, y presentado ante la

ofrcrana de partes de este Instituto Electoral a las diez horas. el e Ariel Enrique

Cetrna Bertruy, PreSidente de la Organización Civil denominada "Sociedad en la

Acción" A C., hizo del conocrrnrento del Dr Rosendo Gómez Piedra Consejero

Presrdente del lnstiruto Electoral y de Participació-i Ciudadana de Tabasco, el

difenmiento temporal de las primeras asambleas distritales. quedando de la

siguiente manera

~If< ~EO ~~~ •••••• _
1; 29 d,c;emOle 20n U""d~d Depon'va Col

Galllolas Nont
6 enero 201': ClImpoot Ivtbo:. FU.

BUerlil VlSl~ 1'. secciOrl

12.00 VI

VII

IX Con fecha veintiocho de diciembre del año dos mil trece el C Ariel Enrique Cetina

Bertruy. Presidente de \a Asociación "Sociedad en la Acción" AC. anuncio de

manera formal al Dr Rosendo Gómez Piedra Consejero Presidente del Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco la Suspensión Indefinida de las

Asambleas Distritales anunciadas, toda vez que por \~~\)t\~~~\71~.~so
registradas se imposibilitaba su celebración: 'f C;lJt de !"!:i~unaílVAf~~~I,

cana a conocer las nuevas fechas para su verificación \ S~~=
Mediante oficio de fecha veinte de enero del año dos mil torc

oficiaha de partes del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco

el C. Ariel Enrique Cetina Bertruy, con fundamento en lo dispuesto por el articulo

45 de la ~ifJ""toral del Estado de Tabasco y derivado de la suspensión

indefinida áe las ~mbleas distritales que habia notificado, solicitó al Dr. Rosendo

Gómez Piedra, ..Presldente Consejero del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, una prórroga hasta por seis meses para la verificación de

X

1;

I

las correspondientes asan: bleas drstritales y OE- la estatal constitutiva, basando

dicha petición en el he che de haber terndo que suspenderlas en raz6n de 10S\\

fenómenos hiororneteorolójicos que se presentaron en ésas fechas, por lluvias -1
severas en todo el terrnono de la entidad \

catorce, el Licenciado Rig oberto de la O Gallegos, Director de Organización y

Capacitación Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco, por Instrucciones del Dr Rosendo Gómez Piedra, Consejero Presidente

de este Instituto Electora, le cornurucó al C. Ariel Enrique Cetina Bertruy,

Presidente de la Organizac on Civil "Sociedad en la Acción" A.C. que nc resultaba

procedente su solic.tuo de prorroga por los motivos y razones legales que en el

mismo escrito se le exphcatan

XII Mediante oficio de fecha 5 de febrero del año dos mil catorce, el C. Ariel Enrique

Cetina Bertruy Presidente re la Org.anización Civil "Sociedad en la Acción" A.C.,

solicito al licenciado Rigcberto de la O Gallegos, Director de Organización y

Capacitación Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco, copia simple de la resolución de prorroga que recayó a su escrito de

petición de fecha 20 de er ero del año 2014, autorizando al C José Concepciór

Hernández Frias para recío-r dichos documentos

XIII Por OfiCIOde fecha 5 de tet.rero del año dos mil catorce, registrado con el número

DOCE/036/2014 el t.icer ciado Rlgoberto de la O Gallegos, Director de

Organización y Capacitación Electoral del Insfituto Electoral y de Participacior-

Ciudadana de Tabasco, envió al e, Ariel E!"!rique Cetina Bertruy, Presidente de la

Organización Civil "SOCiedad en la Acción" AC, c ia sé~rA:RJcA
DOCE/022/2014 de fecha :0 de enero del año 2014, en 1cU~JE~

plazos establecídos para la realización de las asambleas

conformidad con los artícu.os 41 45,46 Y 49 de la L-ey Electoral del Estado de

Tabasco, Oficio recibido el la fecha citada a las 13:34 horas por el C. José

Concepción Hernández Frias.

XIV Con fecha 6 de febrero te! ano dos mil catorce, el Mtro Armando Xavier

Maldonado Acosta, Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, envió al Licenciado Rigoberto de la O Gallegos, Director

de Orqaniz acióny Capacitación Electoral del propio Instituto, de conformidad con

el articulo 143 fracciones y 111de la Ley Electoral del Estado de Tabasco,

constante de dos fojas útíles el Originaldel escrito, signado por el Dr. Anel Enrique\ _ '

Cetina Bertruy Presidente de I~ Organización Civil "SOCiedaden la ACCión"A C, yr \
anexos consistentes en escita de fecha 20 de enero de) año 2014, constante de \

CtnCO fojas útiles, asi cono libro empastado en color negro, que contiene

anteproyecto de documentos básicos del "Partido Sociedad en Acción", que

pretende constituirse.

XV Con fecha siete de febrero del año dos mil catorce; el C. Ariel Enrique Cetina

Bertruy Presidente de la Orcanizacrón Civil "Sociedad en la Acción" A.C., presentó

ante la Oficialía de Partes e el Instituto Electoral y de Participación CIudadana de

Tabasco. escrnos de interpo sicion de recursos de apelación para controvertir: a) el

oficio número DO.C.E./022,2014, de treinta de enero de dos mil catorce, emitido

por el Directo' de Organizac ón y Capacitación Electoral del Instrtuto Electoral y de

Particrpación Ciudadana de Tabasco, mediante el cual, señala. que sin tener

facultades para ello, dicho funcionario, le negó la prórroga que solicitó a través de

su escrito de fecha ve'tnte :;e enero del año 2014; y b) la omisión. del Consejo

Estatal del citado !n5!~t:J~Cd~ Pi"ul,ufH;Ii:II"Se res pecio a drena prórroga

r-

XVI Con fecha oos de abril de 2014, el Tribunal Electoral de Tabasco resolvió en

sentencia definitiva los autc s de los JuiCIOS para la protección de los derechos

polltrco-etectorales del ciudadano, identificados con las claves TET-JDC-02/2014-11

y TET-JDC-03/2014-1I1 acumulados, promovidos por el ciudadano Ariel Enrique

Cetina Bertruy, quien se ostenta como presidente de la organización civil

denominada "SOCIEDAO El'. LA ACCIÓN, A.C.", interesada en constituir el partido

politico local que se denominará "PARTIDO DE LA SOCIEDAD EN ACCiÓN
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oe enero del ano GOS~11:catorce, retatrv.. a la arnpuac.on de: p.azc para

.a ce¡e:::a::¡rje las asambleas o.s-nta.es y la est.tat y e:, ia orrustón ce. Cons ejo

Estara: ael cnade Instituto oe pronunciarse respeco a dicha prórroca, al tenor de

los siguientes puntos resolutivos

RESL'ElVE

=>?IMERü Se decreta 12 ecumctacíór, de' para le prote.ció- de los derechos
etec.ora.es oe: ciudadano raorceoc bajo e' de exoeorent : TEi·JDC-C3/20',4·1I1 TEj·
JClC·D2/28'1~·II, po- ser este e: que se recibió primero er Este Oroano Junsotccooa' En

::::!:::""se S:ondn::~Ee:9~:,::0~:':;:::::::4d:ela"::~, e::ee::,:e::,:o:':,':a~~: V
~::::~'~a~~;ne~,~;~e~~~~~:~;:~~a~:I¡S~:i:~;:~~;u;::~:(;~~eco~~:~'~n;;eg~:~Tb~:¡\
13 presente ejecutorié!

rvoutíouese personalmente al acto, Afie: Enrique Csuna Berírv; en su oomrcíüo utncaoo el': la
cané 2~, numero '26, esquina Pedro Sauceda de la color le: Florida de esta ciudad de
vmanermose. Tabasco: por oficio al tnsütuto Electoral y de Partir eacón Ciudadana de Tabasco,
acompañandc copia cerufcada de 12 presente sentencie; y oo. e! nades a los oemás interesados
\0 anterior de conformidad con lo dispuesto en los articctos 27, 28. 29 y 30, Y 75 de la Ley de
Medio5 ce trnpuqnacóe en Materia Electora! oe! Estado de 'tabasco

XVI! El dia ocho de abril del año dos mil catorce, la asociación civil denominada

"Sociedad en la Acción", por conducto de su presidente, Ariel Enrique Cetina

Bertruy, presentó demanda de Juicio para \a protección de los derechos Político-

Electorales del Ciudadano, ante la Oficialía de Partes del Tribunal Electoral de

Tabasco

XVIII Con fecha veintitrés de abril del año dos mil catorce, la Sala Superior del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación res olvió. los autos del Juicio para la

Protección dc"""' los Derechos Poltuco-Electorales .íe: ciudadano identificado con la

clave SUP-J:~'C-358/2014, prornovico por h. asociación civil denominada

"SOCiedad en ¡ cerón" por conducto de su presidente, Arte¡ Enrique Cetina

Bertruy. en contra del Tribunal Electoral dE: Tabasco, para controvertir la

sentencia que emitió con fecha dos de abril d,~l dos mil catorce, en los juiCIOS

locales para la protección de los derechos oolitico-electorates. acumulados,

identií.cados con las claves TET-JDC-02/:'014-11 y TET-JDC-03/2014-11I.

confrrrnando el contenido del oírcrc numero [10 C.E/022/2014. de

enero del año dOS. mil catorce, Signado por, ,~I .~icen 'lad'S~~

Gallegos, en su caracter deDlrec~or de Or~anlzaclon y apac~'

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tab seo, mediante 1

comunicó al ciudadano Ariel Enrique Cetina Ber truy. -que no resultaba procedente

su solicitud de prórroga para la constitución o-. la aludida asociación civil como

partido político local, cuyos puntos resolutivos SJn

R E S U E L V E,

PRIM::;RO Se revoca 12 sentenca impugnada, en terrtmos ce le expuesto en e! coosioeranco
tercero ce esta sentencra

SEGUNDO Se ordena al Consejo Estate¡ del Instituto Eleclordi y de Perucpacón Ciudadana de

"aoasco. QUe..en.,el P,lazO.de tres dias siguientes a: dia en ,Que le sea nOIi.'f¡Caea esta ejecutorie. dé)
respuesta ¡lla ~IIClon de prorroga, SOIICltad2 por la asociacó . civil 'Sociedad en la Acción', por

concoctc de su presioente, Ane: EnOQUE Cenna Beñrvy. medunte escoto de veinte de enero de \
dos mi' catorce

NOTIFiaUESE por coneo certificado él la eruucrame. en el oo.orcihc seóataoo en autos: por oficio
a: Tnbunal Electoral ce TabasC? y at.tnstínrtc Electoral y de Pr.rtcioacíón Ciudadana de Iabascc
y oo- est-aoos a los cernas Interesados;

XIX Con fecha siete de mayo del ano dos mil catorce, en sesión extraordinaria el

Conseja Estatal del Instituto Electoral yde Pa ticipación Ciudadana de Tabasco

aprobó el acuerdo número CE/00412014, metí-ante el cual acata la sentencia del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe-deración, en el expediente SUP-

JDC-35812014. relacionado con la Asociación Civil denominada "Sociedad en la

Acción" dando respuesta a la petición de prór.oqa soticrtada por conducto de Su

presidente Anel Enrique Cetina Bertruy, y se cetermina no conceder la prórroga

solicitada, por las razones que en el propio ACuerdo se establecen.

XX Con fecha 20 de mavo del año dos mil catorce, el Consejo Estatal en sesión

o-emana aprooo e: acueroc r-urner c CEi2014/00::-, mediante e: cual Integró la

corrusion de tres consejeros electorales para conocer de la solicitud presentada

por el Dr Arre l Enrique Cetma Bertruy. en su carácter de presidente de la

ce oorruriao a 'Sociedad en Acción, A C~ para constituir un

ACUERDO

RirTHO.(.cc:iorlTlE a: 2J,:CuIC S, aoanaoc C uaccóo iocsc a) ce lé Constnucón coluce ele Estaco Libre y
Sooeraoc de 'Tabasco 'l' 137, neccór XXx oe 'a L~\ Eie::1o:al del Estacc oe t acascc es conpereme para
ernuce creseore xcuercc

Sequndo . la Ccrn.stóo ce Ires Consejeros Erectora-es para conoce' de la soucuoc presentaos por ~
Jr Ariei Eon-oe 5ertru)'. en su ca-sce. de P¡esic!enle de la Organlzaoo:, Civii oenorrwaca 'Socecac

en e.cc.ór; f...C' oare consuo- e- pal11CC pofiucc oca. er. terrones oe: articule 4i al oei
=:S:2CC ce t atescc cor, lOS S!9'Jlerlles cooseeros E!e::tC!;DeS, AntonIO Ponce tócez !tde Moreoo'C
Rosenoo Coroez r-eo-e veeoo p.es.o-oe oo- el pnrnero ce lOS menccnaoos SEC
Tereere Como Sec el ario 1ecocc oe 12Comislcr" h.ingir3 e! Director de OrganlzadOrl
~e: 1",II:ul8 Electora' y de Paruepacióo Crucaoana de Tabasco, en terminos de lOSan¡
XI de laLey::te:lOraioe!:'s:a:::ooeiat:>asco

Cuarto.' L¿:comisior, avovara a Consejo Estata' en el cumpllmiento de las atríbucibnes Que le compete retawo
a la souotvo o-eseo.aoa por e: Dr Ar,el =-nr:Que Ceuna 8ertruy, en su carecer de Presteeme de la Orgaolzacioo
CiVil Denominada -scceoec en Acción. «c : para constnuir un partido conuco local

Oumtc.. Eo rérmmos de les ccruoeraooos e y 9 del presente acuerdo, la aludida Comisión, formulará el
proyecto de ocrerneo de reqisuo que conocerá y -esoverá el Ccoseio Estatal

Sexto.. Publiquese en el Pe.íóocc Ohciat oe: Estaoo) en la pagina de ímerret oetlnstíuno. de contorncec con
lOosooesto en e! articulo 136 de la Ley Etecrorat de! Estaco de Tabasco

XXI Que en techa 20¿de mayo de 2014, se recibió en la Oflcialla de Partes de este

Instituto Electoral',-escrito de rnterposición del JUIcio de Protección de 105\:

Derechos Políticos Electorales del Ciudadano. vía Per Saltum. signado por el Dr

Arie! Enrique Cetina Bertruy" Presidente de la Organización de Ciudadanos

interesada en constituir el partido.politico local Sociedad en Acción, en contra del

acuerdo número CE/2ü14/004, mediante el cual se acató la sentencia dictada en

el expediente SUP-JDC-358/2D14.

Realizadas las adecuaciones respectivas, el 27 de mayo del presente año, el

Secretario 'Técnico de la Comisión de tres Consejeros Electorales para conocer de la

solicnud presentada POi el Dr. Ariel Ennque Cetina Bertruy, en su carácter de

presidente de la orc aruz ación CIvil denominada "Sociedad en Acción, A,C." para

constituir un partioo politice local, en términos de! articulo 47 de la Ley Electoral del

Estado de Tabascc. con fundamento en el articulo 47 de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco giro el OfiCIOnúmero CCE/P/021/2014, mediante el cual puso a disposición'

dei Consejero Pr esrdente de este Instituto, el proyecto de dictamen en el que se actúa,

para que a su vez, este lo sometiera a sesión del Consejo Estatal del Instituto Electoral

y de Particip ación ciudadana, 10 Que ahora SE hace;

CONSIDERANDO

COMPETENCIA. De conformidad con lo estaolecico en la Constitución Política del

Estado Libre 'i Soberano de Tabasco, especíücarnente en su articulo 9, apartado'

e, tracc.cr. 1, se establece que e: Instituto Electo-al y de Participación Ciudadana

de Tabasco, es un orqarnsrno público, autónomo, de carácter permanente,

mdependiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad

jur idica y patnrnoruo propios, depositario de la autoridad electoral, responsable del

ejerciere de la funcion pública de organizar las eleW~ jo los prin;:ipios

rectores de certeza. legal,dad. IndependenCia, irnparo¡ lidaS "RIA
U~

La disposición constitucional en cita, tiene su regla

que nos ocupa, en los artículos 41, 42, 43, 44, Y 4~de la Ley Electoral del Estado

de Tabasco, que establecen las disposiciones relativas a la constitución de un

partido político local: aunado a lo anterior, se tiene el contenido de los artículos 46,

47.48.49. 135. 137 Y 143 tracción XI, todos de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco, que establecen la competencia de este Consejo Estatal- ;ara la

tormulación del presente dictamen respecto de la solicitud que realizada. por el C

Arte! Enrl~u'e Cetrna Bertruy, en su carácter de presidente de la Asociación Civ¡~ ....

denominada "Sociedad en la Acción AC "con fecha 12 de enero del presente año ~

para formar el oartídopotít.co local Sociedad en Acción. (P.S.A)
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QUE ei articule 9 de la Constitución Pcuuca de los Estados Unidos Mexicanos, en

su p arr ato primero establece que no se podrá coartar el derecho de asociarse o

reunirse pacítrcarnente CO:l cuaíqu.er objeto licito: pero solamente los ciudadanos

de la República podrán hacerle para tomar parte en los asuntos políticos del país

Ninguna reurucr: armada tiene cer ecr c De deliberar

Que el articule 35 fracción 11Ide la Constitución Poiitica-de los Estados Unidos

MexIcanos establece entre otras prerrogatlvas del ciudadano

"111 Asociarse individual y norernente oare tomar pene ero torrne paciñca e'i los
aSU:'11os conucos del pars:'

Oue el articulo 41 de la Constitución Política de los Estados Untdos MexIcanos, en

su párrafo segundo, fracción 1,señala que

los partiocs conteos son entidades de interés publico: la ley determinara las normas y
recuisrtos para SiJ registro legal, las Iotrnas especificas de su intervención en el procese
ele cloral y los oerecbos. obligaciones y prerroqah •••as que les conesponoen

Los partidos potiticos tienen como (Ir: promo •••er Id oartícpsclóo del pueblo er. la •••ida
oernocréñca. contribuir a la inteoración ce los ótqanos de representación potlt.ca y como
orpanuacooes de ciudadanos, hacer cosiere el acceso de estos a; ejercrco del pocer
publico, de acuerdo con los programas, principios e icees Que postulan y mediante el
sufragio universal, libre, secreto y directo, as¡ como las reglas para garanllzar la paridad
entre los géneros, en ceociceruras a legisladores teoeraíes )' locales Sólo los
ciudadanos peoran formar parüoos conucos y añbarse libre e indivídualrnente a ellos: por
tamo. quedan prohibidas. la intervención ce orqanizaciones gremiales e con objeto socíe.
cite.ente er, I¡; creación de partidos y cuatcurer forma ele afiliación corporaüva

las autonoaoes electorales solamente podrán intervenir ero los asuntos internos de los
paruoos comeos en los térrtunos que señalen esté: Consutucón y la- ley

tos caruoos poüucos nacronales tendrán derecho a participar er: las Uf TA.aASCG
er-noaoes federativas y rnunicoates El partido político nacional
menos el tres por ciento del rotar de I¡; votación valida emitida en
elecciones oue se ceiebreo pe-e la renovacco del Pode' Ejecutivo o de
Congreso de I¡; 'Jnlon, le sera canee.eco el req.strc

Que como establece la Constitución Política del Esta

Tabasco, en SL articulo 9, apartado e, fracción 1, en relación con el artículo 122 de

la Ley Electora! del Estado de Tabasco, el Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, es un organismo público, de carácter permanente,

autónomo en su funcionamiento e Independiente en sus decisiones y profesional

en su desempeño, dotado de personalidad jund;~.a y patrimonio propios,

depositario de ~a autoridad electoral, responsable del ejetcicio de la función pública

de organlz~r' las .eteccione s. bajo los principios rectores de certeza, legalidad,

mdepenoenc.a ,Imparci~lidad y objetividad

E
\i

123, de 1~,Ley' Electoral del Estado de Tabasco, establece comoQue el artículo

ünahdades del instituto. las .si~uientes: contribuir al desarrollo de la VIda política y

democratica, preservar el ,fortalecimiento del régimen de partidos políticos,

asegurar a los Ciudadanos el ejercicio-de los derechos pouncos electorales y vigilar

el cumplimiento de sus obligaciones: garantizar la celebración periódica y pacifica

de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo,

Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado: velar por la autenticidad y efectividad

de! vote': Y' lleva, c: cabo la promocicn de! vote '/ coadyuvar.va la difusión de la

cultura oernocratica.

Que el articulo 128 de la Ley Electora: del Estadc de Tabasco, establece que el

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco,

es responsable de vigilar el cumplimiento de las cispcsicrones constitucionales y

legales en materia electoral

Que el artículo 7 fracción V de \a Constitución Politica del Estado Libre y Soberano

de Tabasco prevé el derecho de los ciudadanos tabasqueños para asociarse

individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos

del estadc

Que la Constrtución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en su

articulo 9 apartado A fracciones I y 11establece que

Los partidos politices son entidades de interés publico, la ley determinará
las normas y requisitos para su registro legal, asi como las formas
especificas de su intervención en el proceso electoral. Los partidos

roñucos nacionales \ locales te-orar, derecho a P2~iíJar en '~8 li
eleCCione,s estalal,' distntaíes y~unicIPaies, POi si misrr:O$ o t n cese TARÍA I
totales e parciales. sUJI:tánoose a las csooscones IOC3¡€S: EJ E U~\I A i
les partidos po¡iIIC~S t enen c~mc fm pro-nove: la pa ueblo' ~ ¡i
ero la vioa dernocreuc : contritn»r e la mtecrac.on de la ---------,

naco-e e esta-e: cor-e socoda. ) come 'srperuz acrones de
crooaoar.os hacer e: accesc ce estos e! eje-cree de! pece: púbhcc
oe acveroo con ',:::S prr o-a-nas. pnncrpros-e ideas que oostu.er. y mediar.te
eí sutraqio universal. lit re. secreto directo. pe-sonar E intransferible.

I! Sólo los cocadano . podran formar partidos pouücos y añterse ubre e) \
mcrviduarrnente e euo. por terne. quede; protuo.oa le; mtervencón ce

~~~~:~:lci~~~aºr:;i:~~I~'~6~nC~:~~t::¡ai2 diit~~::Óe:, ~2~~~:C~~~p~I~~~d~:r;
cashga02 con murta o ceocetac.oo de: regis rrc de: partido oouuco er los térrmnos
Que esteotezcere ley:

10 Que el ar1ícLJI'Ó9, párrafo tercero. de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Tabasco e stsblece que ta renovación de los poderes legislativo y

ejecutivo y de los gobierno, municipales se realizará mediante elecciones libres,

auténticas periódicas a través del sufragio universal, libre, secreto, directo,

pe! .a: ~ ' "sferible, cu 10 ejercicro está garantizado por esta Constitución.

Que con 'ase en el senaludo mandato constituciorrat, el Instituto Electoral y de

"articipa ón Ciudadana de Tabasco, rige sus actividades dentro del marco legal

Q' 1'") Ley ::'Jectoral del Estz.oo de Tabasco, la cual reglamenta la participación de

los ciudarta lOS en la vida p )Iitlca de: estado, de tal suerte que en su artículo 6, se

establee. ~ue: "es derecho de los ciudadanos mexicanos que habitan en territorio

tabasquen. constituir partidos políticos locales y agrupaciones políticas y afiliarse

3 ellos libre ,e individuairner te. Ninqun ciudadano podrá estar afiliado a más de un

pan«. pot: ca agrupación oolíuca o ente político

12 Que el a culo 35 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, señala que

1< orqanuacones de , uo ade nos que pretendan constituirse en Partido Poüuco
~:pan oarticioe. er. ilS elecciones oeberan obtener su registro ante ettnsfnuto

l ~131al

:).,;·.de prohibida le inler vencen de organizaciones gre:rHaies e co- objeto secar
jilt':entE er te creecíc oe Pertoos "o.ü.cos Lccates y cva'oo¡e: terma oe
rfihacion corporativa a el os

_0S ¡. e.ecos Potürcos se r to-rnas de oreenuecroo oonuce 'y cor-stüoven entidades
ce mte.és publico que tonen como fm promover la parucipecón del puebto en la
vid e oemocreüce del Estado, conuíoou a la uuepr acior. de 1" representación
popular y como orperua ación oe ciudadanos hacer posibte el eccesc de éstos a'
ejerccic del ocoe: púbb:o. de acuerdo con los proqramas. o-mcipios e Ideas que
oostoten y mediante e sufragio uru versa' li~rE, secrete oirectc. persona! e
tntransfenole

13 Que el articulo 36 de la Le,' Electoral del Estado de Tabasco, señala que para los

efectos de la presente Le I se constderan como

aquellos que cuenten con

Poüticos Locales aquellos

paj'lld05~~~f~es !
"egistro ante el Instituto Fe era! ~~~!?~
que cuenten con el repistr óndiente ante el

instituto estatal, quedandJ establecido que los partidos políticos, tienen

personalidad jurídica, gozal de los derechos y de las prerrogativas y quedan

sujetos a las obligaciones que establecen la constitución y esta ley.

14 Que el articulo 37 de la LfY Electoral de! Estado de Tabasco, dispone que los

partidos politices tendrán cr recho a participar en las elecciones estatal, distritales

y muniCiPales, cuando acr-editen previamente ante el Consejo Estatal que se'f-I

encuentran registrados, presentando la constancia respectiva, la particrpación de \

los partidos políticos na.xonales en las eleccrones estatal. distrrtales y

municipales se sujetarán, ei todo momento a las disposiciones de la Constitución

Local, esta Ley y las leyes H'gJamentarias

15 Que el articulo 38 de la L, y Electoral del Estado de Tabasco, prevé que para

poder parncrpar en las erec .iones. los partidos políticos locales deberán obtener

su registro, por lo menos cor un año de anticipación al día de la elección.

16 Que ei artículo 39 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece que para

e! cumplimiento de sus fines y atribuciones. los partidos políticos locales deberán:

1 Proplcia, 12pamcipaoór- oemocreüca de los ciudadanas en los asuntos pontees:

11 Promov.er la torrnacoe '~eológica de sus m!litanles, fomentando el respeto y el
reCCrlOC1mlentoa .Jossima )IOSpaln~s, 2 sus neroes. al estado y a la conciencia de
soeoartoao de la übertao. I! soberaota y 1a jusnca
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1", Coorcmar acciones potiuces y e.ectorates cornorrre a su: onnc.pios o.oararnas

y estatutos

IV Fomentar crátoqos o encuentros sobre asuntos je interés comuo y
deliberaciones soore oojeuvos estetaíes a fin ce establece' vincules permanentes
dentro ce ta opinión ciudadana y \05 poderes públicos.

ES:IIT'Jlj:a::2 cose-vanea ce tos pr;n:lpios democ.éuccs er e,' oesanonc de S'JS
actividaoes -:

Vi Fomenta, una cultura ce transparenca. accesc a te inio~acíor. oúoüce J

renoícón de cuentas

17 Que el articulo 41 de la Ley Electoral del Estado d" Tabasco, señala que para que

una organización de ci~dadanos pueda constin.ir un partido politico local es

necesario cumplir con los siguientes requisitos

l. Formular su decleraoón de prtncipios:

11 Establecer su programa de secón;
"~
\1 :~, .•. " RV"\\ SE ",,...
~ -E ti A
~--

b). De los 21.000 afiliados. receeruá con lar con un minirnc de 1.500 en cada uno de
por lo menos 14 de los Distritos Electorales Umnormnaíes -n que se divide el estado
o bien tener 1,750 afiliados en por lo menos 12 Municipirs. los cuales deberán de
contar COn credencia: para votar corresponoiente a dichc ~)islrito o MunK:ipio, segun
sea el caso

111 Conts: con 10$ estatutos Que regulen su actividad

IV. Solicitar su registro ante el Consejo Estatal debiendo

a). Contar con un mínimo de 2',000 afiliados en el estado,

18 Que el articulo 42 de la Ley Electoral del Estaco de Tabasco, dispone que la

dectar ación de principios contendrá necesariamente lo siguiente'

1. la oonqaooo de observar las Consfüucones Federal y \(·cal, as¡ como respetar las
leyes y las instüvcíonee que de ellas emanen;

11 Bases ioeoróqicas y de carácter oomco. económico 'J se ctat Que postulen;

111 La oouqacón ce no acepta! pacto o acuerdos Que 'o sujeten o scooro.neo a
cualquier organización internacional, e los haga oepenm-r de entidades o Partidos
pontees extranjeros: ast Como no solicitar 'J aceptar toda liase de apoyo económico.
potnicc y orceeqaootsuco provenientes de extranjeros o de ministros de cultos de
cualquier religión. inciuvéndcse las asociaciones 'J orqaruraciorres religiosas e
iglesias y de cuatesqorera de las personas a la Que esta _ey prohibe financiar a los
Paruoos Pollñcos.

tv L¡, obligación de conducir sus actividades por rnec.ios oecrrcos y por la via
democráuca: y

V La obilgaClbn de promover la pe-ücoecíón politice en ll;ualdad de oportunidades y
equidad entre mujeres y hombres

19 Que el artículo 43 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece que el

programa de acción determinará las medidas parr.:

I Realizar los postulados y alcanzar los objeüvos envoc ecos en su oecteración de
pnncpros:

II Proponer las políticas para resolver los problemas estetares:

111. Formar ideológica y poünca a sus añhaoos. inculc-noo en ellos el respeto al
adversario y a sus derechos en la contienda poünca: y

IV. Preparar la oarucoecó« activa de sus miñtames en les procesos eectorates

20 Que el articulo 44 de la Ley Electoral del Estaoo de Tabasco, señala que los

estatutos establecerán

I le denominación propia. el embteme y e: color , colores propios que los
caractencen y diferencien de otros Partidos Politices, \0 Que deberán esta: exentos
de alusiones religiosas o raciales:

J: Los procedimientos para la afiliación indiVidua) libre I pacfca de sus miembros,
as: como sus derechos y obligaciones, Dentro de los derechos se íncíuírán el oe
participar personalmente o PO/ medio de delegados en Asambleas o convenciones y
el de poder ser integrante de jos órganos directivos:

111.los procedimientos oemocraücos para la tntegf1:dÓf. ~~e sus

dirigentes y las norm.a.spara._lapostulación de sus candcatos: \ .SÉC ..T A.I
IV Las funciones. obhgeClO.nes y facultades de sus 6rpan05 ectivos.,QUf~ ft¡
menos serán los slguier,tes 1:.1 1:

a) Una Asamblea Estatal e equivaiente. Que ser! la r-tácme y principal
centro de toma de decisiones de: partido, Se deben e¡lfblecer las torrnaíidaoes
previas y fehacientes para convocane También se oeoe establecer la periodicidad
con Que se reunirá ordinariamente y el ouórum necesero para Que sesone
válidamente

O} u» Comüé Estatal o un orpamsmo equíveíeníe que lenga la representación de!
partido en todo el estado;

cl Un Comité MuniCipal o un orpanemo equivalente en cade UI'\O.cuando menos, en
doce de los Municipios en que se diWie el estado. L2~normas pare; la postulación
detnoc:rétic:a de sus candidatos, er, las que deberá garc.ntizarse la partcioecón de la

mu}e;~.,~ los indígenas.

d) Un "órgano que vigilE el respeto a los derechos lie los afiliados, así como ~~
cumplimiento ce'scs obligaciones;
e) Un órgano q~ gar~ntice el derecho a la infor~ación del propio loshtuto. y

Un órcaoo tespons ebe de te aOml!1ISlración de SlJ oaínmomc y recursos
as; corno de te oresentecó- OE' los Informes de Ingresos y egresos

anuales, oe procesos ce seteccóo internos j carnpaóa a que se refiere esta Ley

\

V la ooligaci6n de presentar una ptaratorma electoral, para caca elección en Que
parücpen congruente con SL oectaracór. de pnocioios yo programe de acción,
rrusrnas que sus candidatos sostenoran e;, la cernpeña-eectorar respectiva

V, Uf' ofQanc resecos abre ce 'e ac:nlr,¡st~ac¡6r de SU patrimonio e rK~I,SOS
roa-e.eros OE 12 c-ese-asee- CE' ce mpresos y egresos anuales dIO
crecarnpaña y cacoaña 3 ove se refe.e este '_::Y y

vn. Las sanciones aplrceotes a los arlJo.a'jos y simpatizantes que infr:í\)an sus
disposiciones mrernas )' tos coeesoonorentes medios y procedimientos de defensa.
as. como los órganos oarüdeuos permanentes encargados de la svstanciacíór y
tesotucoe de las conuoverstas Las ostancas de resolución de conflictos internos
nvnca seréo mas ue dos. a electo de QUé las resoiuoones se emitan de manera
pronta y expedita, y

VIII las normas para 15 ocstutacion de SU!:. candidatos. er. las qUE: deberá
procurarse lo paridad oorüca y la partidpacióó'¡ de los indigenas

21 Que el articulo 45 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco. dispone que para

constituir un partido politice local, la organización interesada notificará ese

propósito al Instituto estatal en e! mes de enero del año siquiente al de la elección

a Gobernador, a partir de la rnencroriada notificación, la organización interesada

deberá informar mensualmente al Instituto Estatal del origen y destina de los

recursos que obtenga para el desarrollo de sus actividades tendentes a la

Obtención del registro legal, y realizarár. los Siguientes actos previos tendentes a

demostrar que se cumple con los requisitos señalados en el artículo 41 de esta

ley

al

bl

e) Que con las personas mencionadas. en el inciso anterior quedaron tormaces
las listas de afiliados, con el documento de afiliación, nombres completos.
restoencia y clave de la credencial para votar de la que se anexara una copia
y

dl QUf en la realización de la asamblea de que se Irale no exrsñó mrerveoción de
organizaciones gremiales o de otras con obeto social otterente al de consñum
el Partido Politice. salvo el caso de agrupaciones políticas locales, \ __\

JI-' Ceíebr;r una Asamblea Estatal Consüuuve ante la creseoce del funconarió Que r
al ef~c cesrqoe el Instituto Estatal, qUien cerüñcera

a) Oue.asuteroo IO~ oeecaoos propietarios o suplentes electos en las Asambleas
Orsuuates o Municipales:

b) Que acreoüaror, por medio de las actas corresponoemes. QUe las asambleas se
celebraron de conformidad con lo previsto en la fracción 1:

e) Que se cornorobo la «tenuoeo y residencia de ros oetecaoos a lé Asamblea
Estatal por medio de la credencial pera votar, y

d) Que fueron aprobados su declaración de principios. proorema oe acción y
estatutos

111 Ooe. igualmenle se formaron nstas de los afiliados con los oemas militantes con
que cuenta la orceouacón er. el resto ce! estado, con et Objeto de salist.acer el
reoersuo minimo de 21.000 efüieoos Que señaia el InCISO8) de la fracriOn tv del:~;~~~¡4, oe esta I.ev Estas ustas coruenorar. tos catos recvenoos por el ir:ciJt r
En caso de Que 12 organización interesada no presente SU solicitud de regislro en el \
plazo c-evrstc ei' el articulo 46 ce esta rey. Quedara sm efecto la notificación '
formulad",

22 Que el articulo 46 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, dispone que: para

obtener su registro como paruoo politico local, la organización interesada en el

mes de enero del año anterior al de la elección siguiente, presentará para tal

efecto su soticituo ante la secretaria del Consejo Estatal, a la que deberá

acompañar las siguientes constancias

I Los documentos que cornenoan la oeoareciór de principios, el programa de
acción y los es.atutos. aprobados por sus miembros en los términos del artícuto
aruenor:

1I las listas nomir.ales de afIliados po: Nunicrpio o por Distrito a ove se refieren los
incisos d) de la ftaccior: 1: y fracción Iti de: articule antenoe. esta inlormación
deberá presentarse en archi vos en medio digital e impreso y

IP las actas de las Asambleas celebradas en los Dismtos o MunicipiOS y ce la
Asamblea Estatal Constiiuuva

23, Que el articulo 47 de la Ley Electoral establece que ~ C~~lJiocer\\

de la solicitud de la organización política que preten~a SLJ~t,Q~iru:JJ
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Polit.co Local.

examinar los documentos básicos a que se refiere el Artículo anterior, con el

propósito de ver.t.car el cumplimiento de los requisrtos y del procedimiento de

constit.ic.o-. senaiaoos en esta Ley La Cortusrón iormulará el proyecto de

c.crar-ier, de re;:pstro que conocere Y' resolverá el Consejo Estatal

24 Que el articulo 48 ce la Ley Electoral del Estado de Tabasco, determina que el

Consejo Estatal_p6~-: conducto de la comisión a que se refiere el artículo anterior,

verificará la autenticidad de las afiliaciones al nuevo partido, ya sea en su totalid~

o a través del metodo aleatorio en el cual se verifique cuando menos el 50% de lo, \.

registros: así mismo, íos registrbs presentados deberán verificarse en el Registro

Federal de Electores a -etecto de constatar que estén vigentes en el Padrón

Electoral a ia fecha de la sohcitud l.as afiliaciones deberán contar con un año de

antiguedad como máximo.

,
25 Que el numeral 49 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, señala que el

Consejo Estatal, con base en el proyecto de dictamen de la Comisión a más tardar

el 31 de mayo y notificará en forma personal a la organización interesada:

Cuanco proceda, expeoué el cert'úcado correspondiente haciendo constar el
registro

En caso de nepauva tuncarnentara las causas que la motivar, y \0 comunicara a los
i-ueresaoos. La resoluooo de que SE- uate deberé publicarse en el Periódico Oficial
del Estado

El registro de los Partidos Potiucos surtrra efectos coostnuñvos a partir del ,. de
ecosto del año antenor al de la elección, gozando de personalidad jUfidica para los
efectos legales corresoonorentes

26 Que el articulo 135 de la ley Electoral del Estado de Tabasco, señala que:

"El Consejo Estatal coosutune las comisiones permanentes de Radio y Ietevisíóo. de
8rganizaciór, y Capacitación Electoret. del Servicio Profesional Electoral y de
Dencnóas y Quejas: as: corno las comisione, temporales Que consroete pertinentes
para el desempeño de sus auioucrones. las Que siempre serán presididas por un
Cense.ero Etectorat

Todas las comisiones se integraran con un rnánrno de tres Consejeros Electorales:
parucipar er, eaes. cor, voz pero sin vote. los Consejeros del Poder

así como los Consejeros Representames de los Partidos Polibcos el
de Orqanización y Capacitacon Electoral de: l~slit'JI0 Estatal, actuar", como

Seoetano TéCniCOde las mismas

En lodos los asuntos Que les encornienoen las Comisiones deberán presentar un
mtorrne. dictamen 6 proyecto de resowcíón. secóo el caso, oemro del plazo Que
oeterrrune esta ley o haya sido fijado por el Consejo éstatal

Las Ses-enes de las Corrusrones se-a- de ca-acre¡ publico

E' Secretano Ejecuuvc del Consejo Estatal. apoyar¿
cumonrraentc de tes ecuvioaoes que le hayan asignado

27 Que el numeral 143 tracción XI, de la Ley

establece que el DIrector de Orqaniz ación y Capacitación Electoral tiene como

atribución actuar como Secretario Técnico de las comisiones a que se refiere el

articulo 135 de la Citada Ley

28 QUE con fechj' 20 de mayo del año 2014, el Consejo Estatal en sesión ordinaria

aprobó el acuercl9 número CE/20141005. mediante el cual integró la comisión de

tres consejeros electorales para conocer de la solicituc presentada por el Dr. Ariel

Enrique Cetina Bertruy, en su carácter ae presidente de la organización Clvi'i\...

denominada "SOC¡eda~enAcción, 'AC .' para constituir un partido politico local, en:
termino s del artículo 47 de ta Ley Electoral del Estado de Tabasco cuyos puntos

resolutivos son del tenor siguiente

ACUERDO

Ptirnaro . Conforme al articule 9 apartado r; [raccón 1. mcisc. e¡ de le Consütucór. Politice de
Estado Libre y Soberano de I aoasco y 137, tracción xxx de la Ley Electoral de: Estado de Terescc.
es ccrnoeterue para emitir e' presente Acuerde

Seounoo.. S;> inteora la Comisión de tres Consejeros Electorales pare conoce: de la solicitud
pre-sentada por el D~ Ane! Enrique Cetina Benrvy. en su carácter oe Presidente de 12 Orqan'zación
Civil Denormnaoa "Sooedac en Acción. AC' para constituir ur, partido poüüco loca¡ en términos de!
articulo 47 oe la Le)' Electora: de! Estado de Tabasco, con los siguienles Consejeros Electorales
Ant:mic Ponce López Elide Moreno Cáliz, y Rosencc Góroez Piedra. síenoc presidida po; el primero
de los rnenccnaoos

'r ercero.. Come Secretario Técoíco de la Comeiór.. fungir¿ e: Directo; de Organización y
Caoecitacón Electora: de! Instituto Eecto-a: y de Perticoecion Ciudadana ce Tabasco en términos
de 'los articule 135 y 143 fracción XI, de la ley Electoral del Estado de Tabasco

Cuarto. La corrusior, auxaare al ConSEJO Estatal en el curnphmento de las atribuciones Que le
compele retaüvo a la soñctuc r resentada PO! el Dr. Arie! Enrique Ceüna Beruuy. en su carácter de
Presioeme de la Organizador Ci'l11 Denominada 'Soceoeo en Acción, AC· para constitui.' un
paruoo pouuco loca:

Ocinrc Er. de tcs cor-sroeranoos E , ~ del presente acueroc. la atuo.ca Corr-s.or,
io.mura. e e orovertc De CiClam ~:-,ce repisrrc ove conoce-a 'f .esor .•.era e; Coosejc Estala'

Sextc.. Puo'iquese en e! Perrorcc Oüca: ce: Estado y en te pagina de interne: del tnsütutc ce
conrorrn.oec con lo orsouesto e.: el articulo 136 de la ley Electoral del Estado de Tabascc

29. Que mediante oíic.o número SE/594/2014 de fecha 20 de mayo del año 2014, le

fue remitido al Dr. Ariel Enique Cetina Bertruy, en su carácter de presidente de la

organización Civil denominada "SOCIedad en Acción, AC." el acuerdo número

CE/2014/00S, mediante ,,1 cual se integró la comisión de tres Consejeros

Electorales para conocer ce su sohcitud para consntuu un 'artISEc~~RÍA

30 Con base en lo antes establecido y partiendo de un !estu~ n~
documentación presentad.: esta Comisión procede, al es 10 pormenorizado de

cada uno de los requisitc s que debe cumplir el solicitante; en términos de lo

previsto por el numeral 47 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, para lo cual

serán analizados los docu-nentos aportados, en su forma y fondo, atendiendo a

los principios generales del derecho, los particulares de las normas que sean

aplicables y en todo caso : los principios rectores de la actividad de este Instituto.

como son l~ certeza. ' legal dad. independencia, Imparcialidad y objetividad, en la
siguientes terminas J \

Se procede a examinar las constanc.as a que se refiere el numeral 46 de la citada ley,

siendo estos los siguientes

1, Los documentos que contengan la declaración de principios, el
programa de acción y los estatutos, aprobados por sus miembros en
los términos del artk ulo anterior;

11,Las listas nomina es de afiliados por Municipio o por Distrito a que
se refieren los incisos d} de la fracción 11y fracción JI! del articule
anterior, esta intorrnacrón deberé presentarse en archivos en medio
digital e Impreso; y

IJI. Las actas de as Asarnbleas celebradas en los Distritos o
Municipios y de la A:amblea Estatal Constitutiva

a)· En relación a la primera 'r accion respecto de la declaración de principios, el

programa de acción y los estatutos, aprobados por sus miembros, en términos de lo

dispuesto por el articulo 45 de la ley en comento, SE aprecia que el e, Ariel Cetina

Bertruy rneo-ants escrito de fe :ha 30 de enero del año en curso, envradc al Mtro

Armando Xavier Maldonado Ac osta, Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tab asco con fundamento en los articulas 46,47,48, 49 Y

demás relativos de la Ley ElectO! al del Estado de Tabasco. solicitó de manera formal, el

registro como Partido Poñtrcc je la organización SOCial que preside denominada

"SOCiedad en la ACCión. A C ". acornparrando a dicho documento, para cumplir con la

ex.oenc.a de! r-:lenClor,ad:: nu-r« ra! 'J:: libre erncastadc color negro constante de 11

tejas út.le s, que contiene el ant-eprovecto de documentos báSICOS del partido político

que se propone constnuu

D.el an.áll~IS etect.uado a dicho documento y del escrito \F~-1; e 1 s~ A1rt~
presentación, se advierte qUE el mismo no cumple en sus te ,mi ~~r

esta primera tracción del articulo 46 de la Lev Electoral del E I do i. SCO.1~~ ~~~
el documento exhibido consisten-e en un libro empastado col o constante de 11

fojas útiles. únicamente contiene e! anteproyecto de documentos básicos del partido

político que pretende obtener SJ registro, situación que se corrobora con la propia

declaración del interesado Ariel Lnrique Cetina Bertruy, al establecer en dicho oficie en

la parte in fine de la primera toja lo siguiente "Cnsíero aclarar que Jos documentos básico

no han Sido posible vetioenos, dadc que no hemos podido celebrar las asambleas Oistritales y

Estalal consutuuves Situación similar a las listas nominales de afiliados por distrito y a la falta

oe las actas de asambleas Di; tritetes y Estatal Constitutiva", es decir, existe un

reconocimiento tácito del propio interesado, de no haber cumplido con dicho requisito

que por ley estaba obligado a are-roer
/
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ASimismo esta corrusrori no pasa por alto el hecho de que en el acta de asambl~

general de \a asociacron civil denominada "Sociedad en la Acción A e' celebrada co

fecha 12 de noviembre del año 2012 y protocolizada mediante escritura publica numero

::-,324 de tect-s 1E;,de enero ce! ano 2013, pasada an:e la fe dei-notarle público número

-:5, Lrceric.aoc Gonzalo Oyaza Zapara, de esta Crucac de Vliiahermosc. Tabasco. se

propone qUE el C. Afie: Enrique Cetlna Bertruy, preceda a elaborar los proyectos de

principies. programa de acción y estatutos del partioo político local dentro del Estado

o enorninado "PARTIDO DE LA SOCIEDAD EN AGCI6N (PSA) que se pretende

constituir, sin embargo hasta, la presente fecha no se ha recibido por parte de este

Instituto Electoral y de Participación O:ludadana de Tabasco, documento alguno en ese

tenor. ni constancia o documentación alguna de que exista la aprobación de los

rmsrnos. conforme al prccedirruento establecido en e articulo 45 íraccrón 1, Inciso b) de

la Ley Electoral del Estado de Tabasco

Cabe sena lar al respecto que el derecho de libre asociación potitico electoral no es

ilimitado, Sino que, al formar parte del derecho de .rsociación politica y, a su vez, de!

derecho de asociación en general, puede estar sujeto a restricciones que sean acordes

a su naturaleza y fines propios.

En efecto. por una parte, en el propio articulo 9" de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos se establece que para t ornar parte en los asuntos políticos

de! país, sólo los ciudadanos de la República podrán asociarse, con las limitaciones

generales previstas para dicho derecho en cuanto al ejercicio pacifico del rrusmo y la

i.citud del Objet~ Asimismo, de la interpretación su.ternaticá y ~~~ ~ r to

Citado en relación con los articulas 1", 35 v 41 de la propi Co...:1~lJe era
, \ ''1U =====-

arriba a la conclusión de que el derecho de asociac.ón politrc oe e ejercerse

de tal forma que no se contravenga otras disposicioues jurkíicas y, al propio tiempo, se

logren los fines y objetivos que el constituyente permanente estableció en el artículo 41

Citado, los cuales, a su vez, el legislador ordinario debe asegurar mediante la regulación

del mencionaoo derecho político electoral

De esta forma, SI se atiende a lo previsto en el articu.o 'l ", párrafos primero y tercero, d\-
la Constitución Politica de los Estados Unidos Mex canos, que SI bien está referido al j
derecho de Igualdad como una garantia individua¡ '8 cierto es que por extensión de lo

previsto en los articules 2, párrafo 1, 21 y 25 de Pacto Internacional de Derechos

Civiles y Politicos , asi como 1 párrafo 15, 16, párrafo 2. y 23, de la Convención

Americana de Derechos Humanos, se llega a la conclusión de que el derecho de

asociación en materia política está condicionado, ertre otros aspectos, por el respeto al

princrpro de Igualdad jurídica y los derechos de los demás, entre otras restricciones Es

decir los Ciudadanos de la República pueden aso.nar se para tomar parte en asuntos

polincos del pais en condiciones de igualdad, en ,ilentendldo de que dicho derecho

esta sujeto a las limitaciones previstas en \a ley qu: sean necesar.as er, una SOCiedad

dernocr atica en interés de la seguridad naciona , la seguridad pública o. el orden

público, o bien, para proteger la salud y moral públicas, asi como los derechos y

libertades de los demás, de tal forma que se pr op.c.re la funcionalidad del sistema y no

se reconozca un tratamiento pnvileglado para creros sujetos o haciendo distinciones

que se traouzcan en una restricción indebida para les demás

En este sentido, segun se desprende de tos articules señalados del Pacto Internacional

de Derechos Civiles y Políticos, aprobado por la A2 amble a General de la Organización

de Naciones Unidas mediante Resolución 2200 A (XXI) del orecísérs de diciembre de

mil novecientos sesenta y seis, y los citados d2 la Convención Americana sobre

Derechos Humanos, adoptada en la Ciudad de Sar- José de Costa Rica, el veintidós de

rioviembre de mil novecientos sesenta y nueve, inst-umeruos internacionales aprobados

ambos por la Ca mara de Senadores del Congreso de la Unión, el dieciocho de

cicrernbre de mil novecientos ochenta. según decr ito publicado el nueve de enero del

año siq.nente. en el Diario Oficial de la Federación ratificados el veinticuatro de marzo

de mil novecientos ochenta y uno y publicados el veinte de mayo de ese mismo año en

dicho órgano oficral de difusión, que resultan aplicables de conformidad con lo

esrabtccrdo por el articulo 133 de la Constitución Politica de los Estados Unidos

. ." ' \1

Mexicanos es de arnba: a la conctusro n de que todos los Clt~:cr /(.~ J
derecho de asociación en materia política en condiciones ge rale@~~

hacerlo, se estar¡a quebrantando tal derecho. por lo queest , ,serg-ár-ante

de la cbservanc.a y cumplimiento de los prinCIpios de constitucionalidad y legalidad, no

p'Jeo~ ceja- CJ€:0bSe'.'¿¡r

Adicronalrnente en atención a lo dispuesto en el artículos 41 de la Constitución Federal

y 9 de la Cons titucron Polit.ca del Estado Libre y Soberano de Tabasco, resulta claro

que los mecanismos o Instrumentos Idóneos pa.ra el ejercicio de! derecho de asociación

e.n materia polit.ca .., esto ". para tomar parte " los asuntos POlítiC.OSdel pa¡s. son, p.o\\

un lado, los c aruoos políticos. toda vez que estos dentro de sus fines tienen el de}

promover la particrpación del pueblo en la Vida democrática, contribuir a la mteqración

ae la representa Clan nacronat y, como organizaciones de CIudadanos. hacer posible el

acceso de éstos al ejercicio del pod~r'público, y, por el otro, las agrupaciones políticas,

cuyo objetivo onnc.pa: es el de coadvuvsr .al desarrollo de \a Vida democrática y de la

cultura politica, así como a la creacíón cs una opiriióri pubhr.a mejor informada

En VIrtud de lo anterior, puede concluirse que la naturaleza (política) del derecho que se

ejerce por los ciudadanos que pretenden obtener su registro como partido político y el

carácter de los beneficios o prerrogativas (principalmente consistentes en recursos del

e-ano público) que ,se reconocen a qoienes cumplan con los requisitos respectivos,

ciertamente lo revisten de un claro interés público Inclusive,' se corrobora dicha

aserción SI se tiene presente que, en el articulo 41 de la Constitución Política de los

Estados Unidos MeXIcanos, se califica a los partidos políticos como entidades de interés

público, lo cual conlleva la cotención de beneficios por parte del Estado, como es, entre

otros. el otorgamiento de tinar.c.err-iento publico para el cumplimiento de sus objetivos y

fines Es decrr, SI se acepta que dicha cuestión es una más de las que motivó el

otorgamiento de dicho carácter a los partidos políticos entonces debe asurn.rs e que la

Interpretación sistemática de las dispo s.ciones citadas, así como la tunciona! hace

razonable que se as-mue a las agrupaciones u orqaruzacrones politícas, con las

entidades de interés pLJCJICOy que el legislador, al regular el derecho bale análisis

haya estabte cido ciertos reqursnos para su eJerCICIO, a fin de asegurar que quienes

pretendan el reqrstr o ya sea como partido o agrupación política. y de esa manera,

puedan hacerse acreedores a las prerrogatrvas que ello implica, cumplan eficazmente

con las fínaJ1ldades que esas formas asociatvas en materia política tienen previstas,

mediante e! gasto adecuado de los recursos pubhcos de que gocen para el apoyo de

sus acuvrdades eottoriares , de educación, y capacnación potitica, e rnvesuqac.ór-

soc1oeconcmica y política. lo que nos Heva, a establece~\ 'que res ~t.'
,csues~.'onable el hecho de que cualquier organizaCión que pr~~ .. ' I U A :
toce corno Partido Politice, deberá necesaria y obligatoriam \ nte, ~~a caba

CO:l tocos y cada uno de los reoursuos que la Ley exige para , ~ en- la

e soe cre nc aconteció

E:- consecuencia, al no colrnar se el supuesto normativo en los términos oue la proo.a

ley e stablece esta comisión no le puede otorgar validez alguna a dicho documento, por

lo que se tiene por no cubierto el requisuo previsto por la fracción 1, del articulo 46 de la

l.ev Electora¡ del Estado de Tabasco, por parte de la as ociaoión civil denominad\
"SOCiedad en la,t.cció(l A e al .. ¡...~ . <:" ~/. .. ., no acreditar que los documentos que contengan lal

oe clar acrór; de P[\~CIPI?S, el programa de acción y los estatutos, hayan Sido aprobados

DO~ sus miembros co.~forme al procedimiento es tab.e cido para tal efecto por el artículo

45 de la propia Ley Elettoral.O?I.Estado de Tabasco

b) - Ahora bien y adVIrtiéndose qUE al no haberse colmado ese primer requisito que la

ley establece a toda organización para obtener su registro como Partido Politico Local

haría nugatorio el análiSIS de los demás recuis.tos. ésta Comisión en aras de realIza;

una reVIS10n exhaustiva de la petición formulada por la orcaruzacron civil denominada

"Sociedad en la Acción K.C" y no vulnerar, en 'su caso, sus derechos políticos. se

pro::::eo'e al anáJ¡sis de los sigUientes requisitos, que de igual manera se encontraba \J
~bllgadO a-"reseniar, previstos en la fracción 11,del articulo 46 de la Ley Electoral del Ji

estaco ce I abasco

I
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Dei anáhsis realizado a: expediente en comente. se desprende que la orqanización civil

denominada "Sociedad en la Acción, A.C," tampoco cumpie con el requisito previsto en

ra fracción 11, del articulo 46 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco

Local, ceber a acornpana: tarnbrér- las hstas nominales d~ afiliados por municipio o por

o.stnto a que se refieren los InCISOS d) de la fracción 1I y fracción I11 del numeral 45 de

Citada Ley Electoral, las cuales deben ser presemadas en archivos en medio digital e

Impreso aorec.anoose que no existe constancia alguna de ésas listas nominales de

afiliados, suuación que también es corroborada con lo manifestado al respecto por el

propio interesado Dr. Arlel Enrique Cetina Bertruy en su escrito de fecha 30 de Enero

de 2014, recibico en ia Oficialía de Parles de este organismo electoral el dia siguiente,

que en su parte iníme de la primera teja señala lo siguiente: . "Quiero aclarar que los

documentos ces.co nc han sido posible validarlos. dado que no ti .'~o··c~M~9as
asambieas Dsstrñetes y Estata! constitutIVas Situación similar a '~,as listas 'TA'RÍJ
etiíiedo s por distrito y a la taita de las aclas de asambleas Dlslntale~r EsS~ si~"'A

" EJE VI~.... rb 8=En consecuencia, es de concluirse que la orqaruzacron CIVil deo dóCiéaad en

la Acción. AC." tampoco cumple con el Citado requisito que (o retrotrae a lo dispuesto

por el articulo 45 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, es decir, de acreditar, tanto

la celebración de su Asamblea Estatal Constitutiva ante la presencia del funcionario que

al e1ecto designe el Inst.tuto Estatal, qure n certificara que fueron aprobados su

declaración de principios, programa de acción y estatutos: como la conformación de sus

listas de afiliados con los cernas militantes con que cuenta la organización en el resto

del estado. para satrstacer et reouisuo mínimo de 21,000 afiliados que señala el incis~

a; de la tr acción IV del articulo 41 de la propia Ley Electoral del Estado de Tabasco.H

Situación que Imposibilita a ésta Comisión. poder llevar a cabo la verificación de las

Citadas hstas de afiliados, con el documento de afiliación respectivo y la copia de la

credencial para votar de cada una de ellos, que debe anexarse a la citada lista

Por lo tanto, resulta evidente. de nueva cuenta, que al no colmarse el supuesto

normativo previsto por \a tracción ll. del artículo 46 de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco, por parte de la asociación civil denominada "Sociedad en la Acción A.e ..

resulta improcedente otorgar el registro que como Partido Político Loca! solicita.

Resulta aplicable a lo anterior, la SIguiente Tesis JUrisprudencia!

AGRUPACIONES POLlTlCAS NACIONALES. EFECTOS JURIDICOS DE LAS
MANIFESTACIONES FORMALES DE ASOCIACiÓN Y DE LAS USTAS DE
ASOCIADOS EN EL PROCEDIMIENTO DE RéVlS¡ÓN DE LA SOLICITUD DE
REGfSTRQ," Las manifesfaClones formales ae esccecoo para los erectos del
requisllc previsto en e! articulo 35, parrafo 1. inciso aJ- del Código Federa! de
InstitUCionesy Procedimienlos EJectorale~,son el instrumento idóneo y etcez para
aCrEdllar el numero de asociados con Que cuente una asoóaclór: que pro/end"
obtener su registro como agrupación politJCiJ nacionaJ, toda vez que tales
documentos, sin lugar a dL1das. contienen de manera expresa la manifestación de
la libre e mdividual voluntad del CIudadano de asociarse para partiCipar
peciflcamente es.Jos asuntos pofillcOSde la Republ!cél a !raves de la asociación de
cestetienos solicitante Por otro lade. Ja lista de asociados es un simple auxiliar
para lacilrta' la terse de QUlar: olarga el registro sotcneoc, en tezor, de Que éste
G.1ICan-'''fi!f cootenr ur.z rerecón ce nombres de cuoeaenos, er e' que se ar:otan
datos m/nrmos de identificaCIón y se conforma sobre la base de las
manifesraciones formales de asxiaclor;, documentos Que se deben presenlar en
onginal aulógrafo, en razón de' Que. como Quede precisado, consrrluyen el
instrumente idóneo y encal para Sl.Jslenla.'la fundación de una agrupación ocücs
naCional En consecoerae, deben privilegiarse las manifestaciones totmetes de
asoc.acióc. y nc los listados de asoctecos. por lo que hay que considera: las
manrfestaciones de mérito para su costeoor verificación, segun los procedimientos
Que apruebe para tal erecto el ConseJOGeneral del Instltulo Federal Electora!, con
miras a delermrr.ar el numero de asociados que eíecuvsmetve se acredda

Tercera Epoca

JUICIO para Ja proteCClo.·r, de Jos derechos poJitICo-etect0ralesdel Cli:darv: SUP- b..__
JOe-017199 Aso;lac¡or, denoml'1ade La VOl del CamOlo 1/3 de J ~IOO~!tKt-JAR
Unanrmldad de cuatro votos \::J L.. ~\!

, ECU.~
JuiCIO para /a protección. de los derechos po/jj~c~:ec1orales del ciu dano,:iJ ~
JCC~057f2002 AsoclaclOn denommaaa OrgsnFzfJClonNa';lona,l Antl, _,_u. __ .~_ -_.-

1 í de Jumo de 2002 Unanimidad de votos

JUicio pa~ la protección de los derechos politico-eJeclorales de! ciudadano. SUPo
JDe-063f2OC2 Uniór, de Parllclpación CJudadane, AC 11 de junio de 200

J
Unanimidad de votos

la S~a superio.,.en ses.ón cele O"" e' cual" ce nowernore ce dos mól dos d
ap-ocó por unanimidad de votos la junspruoeooa Que antecede y la dedaró· \
formalmente obhg"atoni!

Justicia Electora: Revista De: Tribuna Electora, de! Pode' Juoica: de la
s eoerecón. Suplemento 6, Mo 2003. paginas 8 y 9

c).- Finalmente es de señalarse q la organización Civil denominada "Sociedad en la

ACCión, A.C.~. tampoco cumple CO/l el requrstto estabiec.do en el numeral 46 de la Ley

Electoral del Estado de Tabasco, el su tracción 111,ya que no acompaña a su solicitud

se íegIS1í:'::Oí:lC Part¡dc Polítl~G l .x.a! las actas de las asambleas ceiebradas en los

distritos o ;·../;'Jr.!CI~l(IS y ia co.rescorarerue s su as arnbiea estatal constitutiva

Al respecto es de decirse que del anáhsis realizado al engrose del expediente que se

turno a esta corrusron para su exarr.mación se aprecia lo siguiente

a) CtuEcon leona fres de dlclemtJrE c~¡' arlO dJS mil trece, ei CIUdadano Ariel Ennque ce/ma 8ertrlJ)/ en su

oaracte; de Presidente de la Org -;nIlaC¡On CJViI 'SoCledac' en la Acci6n A c.' con fundamento en Jo

dispuesto oc: ei a,1iculo 45, trece jn ,1 oe la Ley Electcral de' EstadCode Tabasco, anuncio de manera

forma! al Dr Rosendo Gomez P r:dra Consejero Presidente del InstltI.J1o E/eclOre¡' y de PartiCipación

CJUaadana de Tabasco, ló caJendó -eecoo pareja! de las asambleas dlsfrrtales de le sIguiente forma

Unioad Dep, rtiva. Col
Gaviota! Norte

Campe ce lutbcl. Ria. Buena
V'51~ 1· ',ección

S¡¡IOndeU~~
A,,¡¡cfeleCanar¡:" seccrcr-

Un,dad Deport ••;¡ Col José

~~a Cenlro

cerurc

2, dociembre20'j
Centre
Centre

a oe eoe-o zotc

b) Que mediante oficie número SEIL!93I2D13, de fecha 9 de ocemore de 2013, el Secretario Ejecutivo

Armando Xavlel Maldonado Acosta por instru::clón del D: Rosenoo Gómez Piedra Consejero PreSidente

provisional del Instituto Electoral y de PartICipación Ciudadana de Tabasco, solicito ai e An'el Ennque

Cefina Bertruy, PreSIdente de la O,ganlzaclón Clvir' denominada 'SoCiedad en Acción AC.' ecixiiese con

carácter de urgente (3 una reunion te /raoaJo que se efec/uaria el dia miércoles 11 de diCIembre de 2013

a las 10'00 horas, en las OrlCln3S de la Secretaria Ejecutiva, con la (¡naltOad de esreorecer Jos

mecanismos de logistlc& que permr;eran eficientar e! adecuado des"

fue recibido en la misma fecha a te: 1515 horas, por el e Carlos OIIl~~Hdn~~ _-:'" ~

i\ 5ECif~ ¡ARIA
e) Que con tecre 1i de DICIembre de .1013, medóante oticio número 427 ' 13, e~~e~-!Ia

e Gallegos Directo,' ce Organlzacit1 y Capacitación Electora/, por msí '~~~.

del Instituto Eleclora:' y de Panicipción Ciudadana de Tabasco, tuto de! conocimiento del Ciudadano

Anel Ennque Cetma Benruy, oers )nal de'! Instituto Electora! de! instiluto Elecloral y de Participación

CiudaDana de Tabas ce, estaria proenle a partir de las 09:00 horas, en el domlólio que habia señala~

para llevar a cabo la celebraCIón d,· su primera Asamblea O/strhal, en la unidad deportiva, de la Colon-

GavlOlas None. con el 1m de contal cot. el uetnpo suflClenle para el reglslrode CIudadanos convocados ~ (

la asamblea Ji dar Inicie a la hora .Jroglamada conforme el artículo 45 íreccón / de la Ley Electoral del

Estado de Tabasco

d) Que mediante oñcio de lecha occe de di¡;Jembre c'e dos mil trece, y presentado ante la oficialia de partes

de este Instllulo ffec/oral a las diez horas, el e Arie' Enrique Cetina Bertruy, Presidente de la

Organización CNiI denominada ·Sxiedad en la Acción' Ae hizo del conocimiento del Dr Rosendo

Gomez Piedra Consejero Presicetve dellnstituro Electoral y de Particlpeción Ciudadana de Tabasco, el

diferimiento lempora! de las onmer,« asambleas Olstntales, quedando de la siguiente manera

~-~ ~ 1',1.1~11.1l~1. 0."

jCentro

~ ~
e) Que con fecha vemuocro de dICiembre de! año dos mil trece el e Anel Ennque Cetina Berrruy,

Presidente de la Asociación 'Soceoeo en la ACCión" A.C anuncIO de manera formal al Dr Rosendo

Gómez Piedra Consejero Preuoene del Ins/itutc Elec/oral }' de PartIcipación Ciudadana de Tabasco la

Suspensión Indpfmlda de .as Asal1bleas Disrrrtales, anunciadas, toda vez que por efecto de las llUVIas

regIstradas se m¡posibilitaba la ceHbración de estas, asi mismo anuncio la suspensión de las asambleas

anunciadas para los Distritos VI .¡ '1// pare el dia 29 de ociemore de 2013 y B de enero de 2014

respectivamente}' que de manera oportuna y legal daría a conocer las nuevas fechas para la verificaciórr

de las mismas

Que medIante oficio de fecha veinte de enero de dos mil catorce. recibido en la aficialia de partes del

Inslrtuto Eledora! y de Partlclpac.ión Ciudadana de reoescc el C. Anel Enrique Cetina Bertruy, con

fundamento ero /0 dISpuesto por el articulo 45 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco y denvado de la

suspensión Indefinidas de las as,-Imbleas distritales, solicitó al Dr Rosendo Gómez Piedra presidente

Conseerc dellnstifuto Electorai y de ParliClp3Ción Ciudadana de Tabasco, una prórroga hasta por seis

meses para la verificación de las asambleas distritales Ji estatal constrluUvas, basando dicha petición en

el fen6meno hidromelereológico pur lluvias severas en todo el territorio de nuestra enlidad

8
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De lo anterior se colige en el caso a estudio. qUEla a'fclage~'f"~e1l

"Sociedad en la Aceren. AC". únrcamente se cor.creto ~ hac€~~U~

del Instituto ::lectoral y de Participación Ciudadana de ~3S • en oda primera

ocasión. la programaci6n de tan s6\0 cuatro Asarnoleas Distrüales. las cuales. días

después comunica que fue reprogramada su cele aración. pero tan sólo en dos de

ellas, las cuales finalmente fueron canceladas de manera indefmida, es decir. que

en ninaún momento hubo ni siquiera, la proqrarnación del total de Asambleas a las\~

que estaba obligado celebrar. en términos de lo pevisto por el articulo 45. traccíon ]'
'~

1, de la Ley ElectOraldel Estado de Tabasco. esto es: "¡ Celebrar por lo menos en

doce MUnlópios b ,;'n catorce Distritos Electorales, .me asamblea en presencia de un

funcionario del JnsW'üto EstataJ .. :", para lo cual tuvo prácticamente todo el ano de

2013, para llevar a efecto' ia celebración de dichas asambleas, sin que esto

"hubiese sucedido

Por otra parte es de advertirse "qué, el hecho de tratar de justificar su

inobservancia a cada uno de los requisitos que la ley establece a toda

orqanización interesada en obtener su registro corno Partido Político Local, en un

fenomeno hidrorneteorotóqico de lluvia sucedido en el mes de Diciembre de 2013.

resulta por demás inoperante, ya que se insiste en primer lugar la realización de

las Asambleas podían haberse efectuado a partir del momento en que la citada.

orqaniz acicn notifico al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco. su prooósito de constituir un Partido Político. tal y como lo dispone el

articulo 45 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, es decir, desde el mes de

Enero del año dos mil trece. sin que ello hubiese sucedido y en segundo lugar. es

de recalcarse el hecho de que es hasta finales del mes de DIciembre del año

2013. cuando apenas notifica al lnstituto Electoral la proqramación de cuatro

Asambleas, mismas que como ya ha quedado señalado con antelación, fueron

reprogramadas, pero sólo dos de ellas, las que finalmente fueron suspendidas en

su totalidad, situaciones que dejan más que e: la luz, el hecho de que la citada

Asociación que pretende obtener su registro corno Partido Político, no reunió en

forma alguna, ninguno de los requisitos que la Ley le obliga atender para tal

efectc

Es Importante señalar que los únicos documentos existentes en el expediente que se

analiza son

a) Acta constitutiva. -------------------------- -----------------------------------

El SOI'.citanteacredita la legal constitución de I¡ asoc.'.#c'onCOIII\i.~lf1\~'fA.la
ACCIón ASOCIación CIVil" con el Instrumento notarial úm~f~ ~~~~mii

ochocientos cuarenta y cuatro) de fecha cuatro de sepu imbr~l~ Yo~ ~IS.

pasado ante la fé del Licenciado Ramón Hu.ótíto Hernández Aguayo, Notario

Público número diecinueve de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, quien

protocoliza acta de asamblea constitutiva de fee ha 30 de agosto del año 2006, que

realizaron los miembros de la asociación Civil SOCiedad en Acción, en donde

declararon legal y formalmente constituida dicha Asociación Civil, quedando como

Presidente Ariel Enrique Cetina Bertruy.- Secretario: Javier Mancilla Ramírez,-

Tesorero: ,..jaSé. del Carmen Correa Pérez.- Primer Vocal: Aracely Calderóf0

QUlntero',·. Se,9undo Vocal: Juana Inés L6pez I'::arr¡no ASImismo los Estatutos der\
"Sociedad ém la- Acción", ASOCIación Civil, constantes de cinco fajas tamaño oíicro

escritas en su 'anve-rso y rubricadas marginalrrente. Además del Perrrnso numero
" ~.--

2702,084 (dos síetécerojoos cero ocho cuatro) de fecha primero de septiembre

del año 2006. expedido por J~'?ecretana de Relaciones Exteriores. Delegación. ,;- ~
Villa hermosa Del análisis 'porm~~orizado a los documentos descritos con

antelación, se constata la constitución de la solicitante, el objeto de la asociación,

el cornicitio social, los nombres y domicilios de los Integrantes del Consejo

Directivo. a quienes se les tomo la protesta d.., ley. ASimismo en Su objeto SOCial

se observan actividades identificadas con lo r.recepnraoo por el artículo 46 de la

Ley Electoral del Estado de Tabasco

b),- Personalidad o Representación de quien suscribe la solicitud de

Registro. -----------------------------------------.------

Para acreditar la personalidad de quien suscribió la solicitud de registro, obra en el

expediente el testimonio notarial número 4,844, (cuatro mil ochocientos cuarenta y

c'-..:atro': oc te cra r.uatro ce septrembre del año dos mi: se.s pasado ante la fe de!

Licenc:ado Ramón Hipótito Hernánde z Aguayo. Notano Público número diecinueve

de esta Ciudad de Villahermosa. Tabasco Del citado documento se desprende. la

de siqnación del Ciudadano Anel Enrique Cetina Bertruy, como presidente de la

asocracióo Civil "SOCiedad en la Aceren ;;. e" con facultades para realizar los

actos tendentes a buscar el registre come partid e polit.co siendo esta persona

quien suscribe la solicitud de regIstro correspondiente

c) Acta protocolizada de la asamblea general donde se aprueba la creación

de un nuevo partido. ---------------------------------

Mediante escritura pública numero..5.324 de fecha 16¡1\~~'; del·"áño 20)3.

pasada ante la fe del notano publico número 15 LI ncSi/ ~l,A
Zapata. de esta Ciudad de Vilraherrnosa, Tabasc seE \J~
protocolización de una acta de asamblea general de a -asuclatlon

civil denominada "Sociedad en la Acción" Asociación Civil. celebrada con fecha 12

de noviembre del año 2012. mediante la cual se propone por parte del C Arrel

Enrique Cetina Bertruy. la posibilidad de crear un nuevo partido politice local

dentro del Estado denominado "PARTIDO DE LA SOCIEDAD EN ACCiÓN

(PS.A)

d).- Breviar~9"~-",la Asociación Civil "Sociedad en Acción A.C." el cual cons~1

de 5 fajas:' útfes ~edlante el cual se contempla temas relacionados con sJ-
finalidad ide01Qgrca: principios rectores, líneas estratégicas de acción política y de-,
desarrollo econobuco, político y social

".
e),· Empastado color n'aero constante de 114 fojas útiles, que contienen el

anteproyecto de documentos' b~sico del partido politico que se propone Crear

y en él se encuentran temas 'corno la declaración de principios postulados

ioeoloqicos de carácter econormco. postulados ideoíópicos de carácter social.

programas de acción, entre otros

Mas Sin embargo, del' análisis realizado a dicha cocurnentacion, que tue presentada

por ei CArtel Ennque Cetina Bertruy, en su calidad de Presidente de la Orqaruzación

Interesada en constituir el Partido Potitico Local "Partido de la Sociedad en Acción

(p SA,). claramente SE colige que éstos no resultan suficientes para acreditar el

curncnrniento de los requisitos que la ley exige colmar en su totalidad para la obtención

del registro de un Partido Potitico Local, Situación que nuevamente hace Inviable la

procedencia de su solicitud de registro presentada con fecha 31 de Enero del año

2014. ante la Secretaria del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco

Ahora bien, es de resaltar que del análisis efectuado a todos y cada una de los

documentos que obran en el expediente formado con motivo de \a notificación hecha

por el Dr Ariel Cetlna Bertruy, en su carácter de Presidente de \a ASOCiación Civil

denominada "SOCiedaden la Acción, A C' ante el lnstítuto Electoral y de Participación

CIudadana de Tabasco. se puede apreciar. que en todo momento se atendió con

oportunidad y objetividad, como ha quedado claramente acreditado con antelación,

cada una de 'las peticiones formuladas por el solicitante, p~~~~,;,e-;cuRtK

tiempo y forma con las obliqacíones que por ley debia ~bS.s¡¡<¡.~l'>'~ º'Jeer

obtener. en su caso. el registro pretendido como Partido olitllii~1J~o

acatamiento a los principios de constitucionalidad \egalida ¡VI ad y debido

proceso, pero en razón de que el solicitante no' logró acreditar el cumplimiento de

ninguno de los requisitos establecidos por la Ley Electoral del Estado de Tabasco,

especificamente en sus artículos 41, 45 Y 46, para el logro de su objetivo, resulta

inviable la procedencia de la solicitud presentada ante la oficialía de partes del lnstjtut~

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco el pasado dia 31 de Enero del año)\

dos mil catorce, por el e Ariel Enrique Cetina Bertruy, en su carácter de Presidente de

la Asociación denominada: "Sociedad en la Acción, A.C,", para obtener el Registro del

Partido de la Sociedao en Acción (P.S.A.)
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Resulta aplicable a lo anterior las siguientes tesis jurisprudenciales:

GARMITiA DE LEGALiDAD. QUE DEBE ENTENDERSE POR. La Constau_

,::ederai, entre las 9Sr2.'itias qUf: ~-c~sag(a Ei favor del90bemadc incluye la de jegalidad

-eairzarSE ;;Or:fJí,'71f ¿. re.re extxesc de la ley, a SI: frspi,iru e irlrerpreiacion juridIC8, esrz,

garantía form2 pene de la genenca de sF!9uodad juridice que tiene come finaildad que,

ai gobemadc SE otooorooner lo~ elementos tiecesstio: para que este en aptrtudde

defender sus derechos. bien ante la propia BUlorldad admimstrati'ilB a través de los

recursos, bien ante la autoridad judicial por medio de las secenes que las leye.s

respectivas establezcan, así, pare safJsfacer el principie; desegundao' juridica la

Cons!ituclón establece las garantias de audIencia, de fundamentación y motivación, las

formaJia'ades ds! acto aulorilanQ, Ji las de legalidad

Cusnc Tribuna,1 ColegJo en Malena AdministratJva del Primer O'rcuilo Amparo Directo

734/92 Tiendas de ConvenienCia, S.A 20 de agoslo de 1992, Unanlmidac' de Votos

Ponenle' HiJano Barcenas Chavel Secretano: Eisa Femández Martínez

FUNDAMENTACION y MOTlVACION ACTOS DE AUTORiDADES. No es suliciente

para estimar acreditada una acción o excepción la slmpie tetereacse o relación de las

probanzas existentes en el jU1CIC,smo Que es necesario e indispensable que se analice

ampliamente cada lino de los elementos para determinar Que parte de ellos le beneficia

o perjudica al oferente o a la contraparte, a fin de que el particular, COn pleno

conocimiento de los funóamenlos de hecho y de derecho de la resolución reclamada,

este en aptitud de defenderse si estima qtJe se le afectan sus derechos, pues de otra

forma oesconoceoe cuales fueror los actos en concreto que ": ~ont:, ; AesI
oecs. que para qUé un acto ce autoridad se considere ~ U4V
morivado, debe contener la expresión,' con pteasón del pre pto o lf!eJe€tim
aplIcables }: el señalamienlo, tambiér, con precisión, de las ~

razones particulares o causas mmediatas que se hayan ténido en consideración para /8

emiSión del acto, requiriéndose además la debida adecuación entre los motivos

~;:r~::'adC' r las normasaplroables para que se estrme configurada la hrpóle\;

Tercer Tribunal CoiegJadc oel Cuarto CircuflD, Amparo Directo 589192. Manano \

VJ/JarrealMartinez 6 de mayo de 1993 Unanimidad de Votos. Ponente: Ramiro Baraj8s

P¡ascencia Secteietic: Gloria Fuerte Canes

Jur.isprudencis 43/2002

PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES ELECTORALES DEBEN

OBSERVARLO EN LAS RESOLUCIONES QUE EMITAN.,Las autondades electorales.

tanto adminIstrativas como )UrtSdlccianaies, cuyas resoJuciones admitan ser revisadas

por Virtud de la interposición de un medio de Impugnación ordinario o extraordinario,

están obJjgadas a estudiar completamente todos y cada uno de los puntos integrantes

de las cuestiones o pretensiones sometidas a su conocimiento y no únicamente algún

asoecrc concreto, por más qUé lo crean suficiente para sustentar una, d&Cisión

desestima/oria, pues sólo ese oroceoe: exhaustIVO asegurará el eSlacto de certeza

juridica que las resoluciones emitidas por aquéllas deben generar, ya que si se llegaran

a revisar por causa de un mediO de impugnación, la revisora estaria en condiciones de

fa/lar de una vez la tOlaMad dE: la cuestión, con Jo cual se evitan los reenvíos, que

obstaculizan la firmeza de Jos actos objeto de reparo e ffnpide que se produzca la

pnvación mjUstificada de derechos que pudiera sufrir un ciudadano o una organización

politJca, por una tardanza en su dilucidación, ante Jos plazos fataJes previslos en Ja ley

para las dislmlas etapas y la realización de los ados de que se compone el proceso

electoral. De ah! que SI no se procediera de manera exhaustiva padria haber retraso en
la solución de las controversias, que no sólo acarrearía incerlidumbre juridica, sino que

me/uso podria conducir a la privación Irreparable de derechos, con la consiguiente

concu!cacion al principie de legalidad electoral a que se refieren Jos arlicu/os 41,

íteccón 111. y 116, ttsccon IV, inciso b), de la Constitución Politica de los Est~

UnIdos MeXicanos

Tercera Epoca

Jurero para la prolección de los derechos politico-electora!es del rd~!
010/97 OrganIZación Política Parlido de la Soci<Jdad NacionalISta. 2 de t.
UnanimIdad ae votos. _.. ._

Juicio de revisión constilucioné;1 electorai SUP·JRC-050/2002. Partioo de la Revoluciór,

Democratica. 13 de febrero de 2002. Unanimidad de votos

)lJrc.'O de reVisión consli:uclcla,' electorai SUP·)RC-067,2002 y a:umUlBocca,1i1c

F\evo/iJc.Wjanc inStft;';CIQf1é!,' ;¡ de marzo oe 2002 UnanJmi~ao' oe cnz: '/:;.t05

L. Sala Superior en ses ion celebrad. el veinte ce mayo de dos mil dos, aprobó

por unanímidad de seis vetes la jurisprudencia que antecede y la declaró

formalmente o'bliga!oria,

del Poder Judicial de t\Justicia Electoral. Revisra del Trlbunaí Electoral

Federación, Suplemento &, Año 2003, págína

"DEBIDO PROCESO LEGAL El debido proceso legal, que esta consag;ado como

garantía individua! en los arti;ulos 14 y 16 conslitucronales, consiste básicamente en

que paré que una autoridad pueda afectar a un particular en su persona o en sus

derechos, tal acto de afectacün en principie debe estar precedido de un procedimiento

en el que se oiga prev¡amene al afectado, en defensa de sus derechos, dándole a
conocer todos los elementos del caso en forma compJeta, clara y abierta y dándole

también una oportunidad razonable, según las CircunstancIas del caso, para probar y

aiegar lo cue 8 su derecho ccweoce y el acto de afectación en si mismo, debe constar

por escnlc y emanar de Butondad legalmente facultada para dictarto, y en d/che acto o
mandamienlo deben hacerse ::onsfar los preceptos legales que funden malenalmente la

afectación al mdlvJduc, asi:omo los hechos que hagan que ei caso actualice las

hipóteSIs normativas y den iUf.'ar a la aplicación de los preceptos aplicables

Ptítnet Tribur,al Colegiado el Materia Administrativa del Primer Citcuitc. Amparo en

revisión 471/75. Mario J. ce.nuc Vélez 15 de octubre de 1975, Unanimidad de votos

Ponente, Guillermo Guzman .i-czco

\
Por las consideraciones expuestas con fundamento en le dispuesto por los articulos 9;

35. tracción 111y 41 de la Constitución Politrca de los Estados Unidos Mexicanos; 7,

fracción V y 9 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 35;

36,37; 38; 39, 41, 42, 43, 44, 45, 45; 47, 48; 49; 122, 123; 128, 135, 137 Y 143, fracción

XI de la Ley Electoral deí Estaco de Tabasco, este Consejo Estatal del Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. emite el Sigurente

DICTÁMEN

PRIMERO.- En términos del cor.sioerando 1, este

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco,

presente Dictamen.

SEGUNDO,- Este del Instituto Etectoral y de Participación Ciudadana de Tabasco

niega el registro como Partido Poliiico Local, que bajo la denominación de "Partido de

la SOCiedad en Acción, (PSA)", pretendia obtener la Organización "Sociedad en la

Acción, AC" a través de su Presidente, Oc. Anel Enrique Cetina Bertruy, por las

razones y fundamentos legales ser.alados en el Considerando marcado con el número

30, incisos a), b) ve), del presente Jictamen.

TERCERO,- Notifiquese el presente dictamen, en términos del articulo 49 de la Ley

Electoral del Estado de Tabasco.

CUARTO,- Publlquese el presente dictamen en el Periódico Oficial del Estado, de

conformidad con lo dispuesto en el articulo 136 de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco y agréguese a la página de internet del lnstituto.

El presente dictamen fue aprocado por votación unánime de los Consejeros

Eleetorales, Maestra Elide Moreno Cáliz, Licenciado Héctor Aguilar Alvarado.

Licenciado Jorge Montaño Ventura, Licenciado Gustavo Rodrlguez Castro, Maestro
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Antonio Ponce t.opez y el Consejero Presidente lloctorrosendO Gomez. Ptecr a ce.

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Partrc pacto ~Iudada~tel Tabasco en

seston extr aoromana efectuada el dia treinta oe rna- o ~el nidOS m/cati'CE

\ / \

/

EN U. CIUDAD Di 'IIl.LA.HER»OSA., CItJ>JTAl DEL. E5T.ADO DE TABUCO, A LOS TREINTA ous OEL"ES DE MAYO OEI.. AlfO DOS 1IllL

CATORCE. El. SUSCRITO ~oo XAYIU'! MALDONAOO ACOSTA. SECRE r••.•uo eoecunvc OEL 1HSTlTUTO El!.CTORAl y oe
",lJllnCWAC10H CIUOA.OAHA DE lUASeO. COH FUNDAMENTO EN lO DISPUESTO POR EL AAnCUI..Q ln, FRACC1ÓN XXJV DE LA Lf1'

lL..ECTORAl. DELE.ST~O Of. TABASCO. --------------------~~----

...-~------------- e E R T 1Ft e A '_. ~ _

QUE \.-AS PRESENTES coercs FOTDSTÁTlCAS CQNSTANTf CE (32) TREIN1A Y DOS FCJAS UnLEs. CONCUERO ••.•••EN TOO"'5 ~- CADA

UNA DE SuS PARTES CON EL ORIGlHAl. DEl. OICTAMEN NUMERO CfJOJcn01~O' DE FECHA TREIN¡A DE Io\AYO DEl. A.ÑO DOS Mil

CATORCE, EMITIDO POR EL CONSE..JO ESTATAl DEl INSnnITO ELECTORAl v DE PARnCIPAC1ÓN CIUDAOAJU. DE: TABASCO, A

PROPUESTA DE LA. COMISION FORMADA RESPECTO DE LA SaUelTU!) PRES~Nl'AD. POR EL DR. ARIEl EHRIOUE CEnNJt, BERTRUY.

EN Su C"'RACTEP DE PRE:5IDENTE DE LA ORGA,NlZACI NI~ OENOJotl~A,OA ~SOCIEOA.D E'" -.ceION, •••..C," PAJU. CDNSTTTU1R UN

PARTIDO eouncc LOCAL. EN TERMINaS DEL "'RTICUl .7 E U. LEY EL!!CTDR 1l ESTADO DE TABASCO, EN CUMPUMtEHTO 11

e e OROENJ..OO E>. El I1CU!;ROC NUMERO CEnCHI'()().~. RO. ADa EN SESIÓN DtN RI,o. DE CONSE.JO ESTATA,l El 20 DE ••.••YO DI

2014, QUE oeso, E~~El .••RChIVO DE EST.••I"'ISTlTlJC¡ON, ,IS"'~ QUE T1JVé Jo. VISTA' lA!: QUE SELLO. RUBRICO Y FIRMO. __

SE EXPIDE PAJi.A SEA ENYIAOC A i..A SECRETARIA E G96IERNC'OE~ S1A!J':J/D'i. -rASAsce, "'AHA, Su PUBUCACIO,. EN n

PERICDICO OFICIAl... EN CUMPUMIENl'O A te PRfVtSl0 EN/LOS ARTlC";Il-U:; 1~o r '-'~ •..•....•...:..:...:.•• ~'~DE LA LEY ELECTORAL t>-fL
ESTADO DE T.-.BASCO _

IHSTIiOTOfLEC10RAl
y O~ PA.F.TICIPA.CION CIUéAOA.N

~-

SECRETARIA
EJECUTIVA

11
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Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás
Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 10 piso zona Centro o a los
teléfonos 131-37-32,312-72-78de Villahermosa, Tabasco.
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